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T3 arte Oficial 

Presidencia M tosejo Jp Hfmstfos 
S S . M M . el " R E Y y la R E I N A 

•Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
(Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y 
DON ALFONSO X U I , por la gracia de 

Dios y la Constitución K E Y de Espafia, y 
en stt nombre y dnrante su menor edad 
la RICIKA Regento de! Reino; 

A todos los que la presento vieren y 
•ntendleren, sabed; quu las Cortas han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Los menores de ambo» 
sexos qne no hayan cumplido diez anos, 
no serán admitidos en ninguna clase de 
trabajo. 

Art. 2.° Serán admitidos al trabajo 
los niños de ambos sexos, mayores de 
diez y menores de catorce años, por 
tiempo que no excederá diariamente de 
seis horas en loa establecimiento» indos 
tríales, y de ocho en los de comercio, in
terrumpidas por descansos que no sean 

-ía su tott.lidad menores de una hora. 
Las Jautas locales y provinciales 

creadas por esta ley propondrán al Go
bierno los modios que estimen conducen
tes, para que en el plazo de dos años, á 
ooatar de la promulgación de la misma, 
quede reducida á once horas la jomada 
actuul donde esta excediese de las once 
horas respecto de las personas objeto de 
«ata ley. 

*rt. 3 .• Cuando por causa de averías, 
•equfa ó riadaB, tengan que suspender ó 

i disminuir el trabajo las fabricas movidas 
I Por fuerza de agoa, la Junta looal busca 

r a 7 propondrá 'a forma de suplir en ho-
r*a extraordinarias la pérdida sufrida en 
e l curso del ano. 

También lo hará cuando en las fá
bricas movidas á vapor sea necesario 
°°tttpensar paros forzosos y porépooasque 
• 8 determinarán en los respectivos regla
mentos, en las industrias cuyos productos 
tengan la venta limitlda á cortas témpo
r a s estacionales. 

La nmpliaoión de horas no exoederá 
en ningún caso de doce semanales. 

Art. 4.° Queda prohibido el trabajo 
nocturno á los niflos de ambos sexos me
nores de catorce años. 

Qicda prohibido también á los mayo» 
res de catorce años y menores de diez y 
ocho aflos, en las industrias que determi 
nen las Juntas locales y provinciales. 

Para los efectos de esta ley, se entende
rá por trabajo nocturno el que tenga lu
gar desde las siete de la tarde hasta las 
cinco de la mañana, cou descansos, oomo 
mínimum, de hora y media. 

El trabajo nocturno no podrá exceder 
de cuarenta y ocho horas semanales. 

Art. 5 . a Queda prohibido h los meno
res de diez y seis años: 

1.° Todo traba jo subterráneo. 
2.° Todo trabajo en establecimientos 

destinados á la elaboración ó manipula
ción de materias inflamables y en aquo-
llas industrias calificadas de peligrosas ó 
insalubres, cuyo cuadro fijará el Gobier
no en los reglamentos, después de oído el 
parecer de las Juntas locales y provin-
círtles. 

3 0 La limpieza de motores y piezas 
de transmisión, mientras esté funcionan
do la maquinaria. 

Art. 6.° Se prohibe ocupar á los ni
flos menores de diez y seis aflos y á las 
mujeres menores de edad, en talleres en 
les cuales se confeccionen escritos, anun
cio?,grabados, pinturas, emblemas, estam
pas y demás objetos que, sin estar bajo 
la acoión de las leyes penales, sean de tul 
naturaleza que puedau harir su mora
lidad. 

Qaeda prohibido á los menores de 
diez y seis aflos todo trabajo de agilidad, 
equilibrio, fnerza ó dislocación en espec
táculos públicos. LoHdireoiores de coinpa-
filas, padres ó tutores de los menores que 
contravenganesteartículo,serán penados 
conforme al l . °do la ley de la protección 
de los niflos de 26 de Julio de 1878. 

La prohibición contenida en el parra 
fo segundo de este artículo para los me
nores de diez y seis aflos, es aplicable á 
cualquier clase de trabajo,aunque revis 
ia carácter literario ó artístico, ejecuta
do en espectáculo público. 

Las prohibiciones á que se refiere el 
presente artículo quedan sometidas á las 
dlspobioiones de la Autoridad gubernati 
va, quien, para su dispensa, apreciará 

la relación entre los inconvenientes físi
cos y morales del trabajo y las condicio
nes del niflo. 

Se prohibe el trabajo en domingos y 
días festivos á los obreros que son objeto 
de esta ley . 

Art. 7.• El Bíinistro de la Goberna-
oión nombrará Juntas provinciales y lo
cales encargadas de informar en los casos 
de autorizaciones pedidas con arreglo á 
los aniculos anteriores. 

Las Juntas provinciales estarán cons
tituidas por representaciones de las Jun-
1 1 8 locales, y serán presididas por el Go
bernador vlvil de la provincia, que] de
berá convocarlas cuando lo estime opor
tuno, fijando los asuntos que hayan de ser 
objeto do su deliberación, y teniendo su 
aouerdo un oaráoter consultivo. 

Formarán parte de estas Juntas pro-
víneiali*» nn Vocal »écnico, d e s l i a d o 
por la Real Academia de Medicina, cuyo 
cometido será informar aoeroa de las 
condiciones de higiene y salubridad en 
los trabxjos de los talleres. 

Las Juntas locales se compondrán de 
un número Igual de patronos y de obre
ros y un representante- de la Autoridad 
civil, que tendrá la presidencia, y otro 
de la Autoridad eclesiástica. 

Serán atribuciones de estas Juntas: 
inspeccionar todo oontro de trabajo-, cu:-
dar d- que teogan condiciones de salobri. 
dad é higiene; formar las estadísticas 
del trabajo; procurar el establecimiento 
de juradot» ui xtos de patronos y de obre
ros; entender en IHS reclamaciones que 
unos y otros sometieran á su deliberado n, 
y velar por el cumplimiento de es»a ley, 
singularmente donde se reúnan obreros 
de ambos sexos, para que se observe una 
disciplina que evite todo quebranto de 
la moral ó de las buenas costumbres. 

Esta organización será provisional 
hasta la publicaoión de la ley de Jurados 
mixtos. 

Art. 8.° Se conoederán dos horas dia
rias, por lo menos, no oomputables entre 
las del trabajo, para adquirir la instruc
ción primaria y religiosa á los menores 
de catorce aflús que no la hubiesen reci
bido, siempre que haya Escuela dentro 
de un radio de dus kilómetros del esta
blecimiento en que trabajen. 

í»i la Escuela estuviera á mayor dis
tancia, será obligatorio sostener una para 
establecimiento fabril que ocupe perma 

nentcmento en sus trabajos más de veinte 
niflos. 

A, los niflos que aorediton saber leer y 
esoriblr so les admitirá en la fábrica un 
¿fio antes de la edad marcada en la pre
sente ley. 

Art. 9.° No se permitirá el trabajo á 
las mujeres durante las tres semauas pos
teriores al alumbramiento. 

Cuando se solicite por causa de próxi
mo alumbramiento por una obrera el c e 
se, se la reservará el puesto desde que lo 
haya solioitado y tres semanas después 
de dicho alumbramiento. 

Las mujeres que tengan hijos, en el 
período de la lactanoia, tendrán una ho
ra al día dentro de las del trabajo para 
dar el pecho á sus hijos. 

Esta hora se dividirá en dos periodos 
de treinta minutos, aprovechables, uno 
en el trabajo de la moflan* y otro en el 
d é l a farde. 

Estas medias horas serán aprovecha • 
das por las madres, cuundo lo juzgues, 
conveniente, sin más trámite que parti
cipar al direotor de los trabajos, y al c u 
entear en ellos, la hora que hubieren es
cogido. 

No será en manera alguna desoonta-
ble, para el efecto de oobro de jornales, 
la hora destinada á la laotancia. 

Art. 10. No podrán ser admitidos en 
los establecimientos industriales y tner-
oant'les los niflos, jóvenes y mujeres que 
no presenten certificación de estar va 
cunados y de no paceder uingana enfer
medad oontaglosa. 

Art. H . Cuando el alojamiento de loa 
obreros dependa en alguna manera de 
los dueflos ó empresarios de IOB estable
cimientos industriales ó mercantiles, será 
absolutamento obligatorio el mantener 
una separación completa entre las per
sonas de diferente sexo que no pertenez
can á una misma familia. 

Art. 12. El Gobierno, oyendo al Con • 
sejo de Sanidad y á las Juntas provincia
les, y previa la informador que estime 
necesaria, clasificará todas las industrias 
y trabajos para acomodar á esta ola&ift 
caoióu los artículos correspondientes de 
la presente ley. 

Art 13. Las infracciones de esta ley 
se castigarán con multa de 25 á 250 pe
setas, exigibles solamente á tos patronos, 
•alvo el caso de que resulte manifiesta la 
Irresponsabilidad de los mismas. 



2 Jueves 45 de Marro de 1900 

Las Autoridades municipales serán la* 
encargadas de la imposición y cobro de 
las referidas maltas cuando lo determi
nen las Juntas localea y provinciales, y 
su producto ingresará ea las Cajas de las 
Juntas locales para mejorar la educación 
del obrero. 

Art. 14. La inspección que exige el 
cumplimiento de esta ley corresponderá 
al Gobierno, sin perjuicio de la misión 
que en ella se corfT» á las Juntas locales 
y provinciales. 

Art. 15. 81 sobre la aplloaotóu y e je -
cuoión de esta ley so formalizara anto las 
Antorídades locales, por la representa-
alón deM lamento autorizada de Asocia -
oión legalmente constituida, ya sea de 
obreros, du patronos ó mixta de patronos 
y obreros, instancia exponiendo los ñ%-
üos ó inconvenientes prácticos qae se 
originen cu a'.gún oaso, el Gobierno, 
oyendo á las Juntas locales y provincia
les respectivas, y en su oaso á la Comi
sión de Reformas sociales, podrá decretar 
la suspensión, con lasexcepoiones de apli
cación de estu ley, en la localidad de 
donde prooeda la redamación, y exclu
sivamente para la industria ó trabajo á 
que la misma se refiere. 

Art. 16. El Gobierno diotará en el pla
zo de seis meses los reglamentos que exi
ja la ejecución de estu ley. 

Art. 17. Los Jefes de industrias están 
en la obligación de fijar en Ingar visible 
de sus talleros las disposiciones de la pre-
senté ley y I03 reglamentos generales que 
para BU ejecución pe vayan publicando, 
asi como ios reglamentos particulares 
concernientes á su industria y el de or
den interior de su establecimiento. 

Se deprsitará una copia de este ulti
mo en la Secretaria de la Junta local, en 
la del A y m i . i . i i r i u . j reapeotivo, en la de 
La Junta provincial y el Gobierno oivil 
de la provincia. 

Art. 18 Se deolara pública la acción 
para denunciar los hechos que infrinjan 
la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, Jus

ticias. Jefe*. Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, y de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hajran guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil novecientos. 

YO LA REINA REGENTE 
£1 Ministro do la Gobernación, 

Eduardo Dato. 

Real orden circular. 
La apertura, subsistencia y tuuciona 

Miento do los cafós ó establecimientos de 
bebidas en los quo so celebren cspeoulcu 
los de canto, baile ó representaciones tea
trales, fuó reglamentada por Re ni orden 
de 27 de Noviembre de 1888; y si bien 
su» disposiciones son bastante precisas, 
no siempre se interpretaron clara y rec
tamente en BU aplicación, habiéndose 
suscitado dudas respecto á su alcance 
sefialádose deficiencias en alguna de las 
reglas que contiene, tales como la de l i 
mitarse la Intormiioiún previa á los ve 
uinos de las oasas en que se han de insta 
lar esos establecimientos, siendo asi que 
las molcsiUs alcanzan, eBpeoialmente en 
las calles no muy anchas de las pobla
ciones, del mismo modo que A aquéllos, A 
los habitantes de las casas inmediatas 
fronterizas, cuyo derecho es y debe sei 

igualmente respetable, y la creenoia, 
muy generalizda, de que, una vez insta
lados esos esiableoimieatos, no pueden 
suspenderse sus funoiones por quejas 
fondadas del vecindario ú otros motivos 
atendibles de oultura, moral y decoto pú-
blioos. 

El espíritu que informa la Real orden 
do 27 do Noviembro do 1888 claramen f e 
se evidencia en las consideraciones que 
preceden á su parte dispositiva, y e n ellas 
seoonsigna expresamente que el derecho 
á disfrutar esa clase de espetáonlos «se 
haya limitado por el no menos legitimo 
que asiste á las personas pacificas á dis
frutar á s u vez do tranqu lidad y oalma 
en sus hogares»; y como por otra parte se 
deja á s a l v o y exige siempre el debido 
respeto á la moral y á las buenas costum
bres, sometiendo dichos establecimientos 
á lo que preceptúen las Ordenanzas mu
nicipales, es indndable que ul prudente 
arbitrio de las Autoridades que daba la 
aplioaoióu en cada caso particular de ta
les disposiciones. 

A pesar de lo terminante de éstas, las 
quejas se reproducen, y se impone la ne
cesidad de reafirmar en una nueva d i s 
posición las ya establecidas, aclarándolas 
y llenando en lo posible las dtfi denotas 
que se señalan, de suerte que no haya lu
gar á duda sobre su alcance y reoto sen • 
tido. 

En su virtud, los esta blecimientos que 
funoionan con sujeción á lo dispuesto por 
la Real orden de 27 Noviembre de 1888, 
y los que se hayan de instalar, se some
terán en lo sucesivo al cumplimiento de 
las siguientes reglas: 

1.* Sera precisa la autorización del 
Gobernador, ó del Alcalde respectivo en 
IOB pueblos que no sean capitales do pro
vínola, para la apertura de los cafés des
tinados á espectáculos, asi oomo para la 
continuación de los que se hallan funcio
nando, previa la instrucción de un expe-
diente, informado por el Alcalde de ba
rrio, y en el que serán citado* y oídos los 
veoinos de la casa en que se encuentro 
iuslulado ó pretenda instalarse el estable
cimiento de que se trate, y los du< ños y 
vecinos do los dos edificios laterales in 
mediatos á¡derecha é izquierda, y de los 
tres que confronten con los anteriores en 
la acera opuesta de la misma calle. 

2 .* En vista del resultado de dicho 
expediente, se concederá ó denegará el 
permiso indispensable para la upertura ó 
para la continuación del establecimiento, 
debiendo denegarse siempre que, por ra
zones justificadas de moral, decoro ó 
tranquilidad públioas, la Autoridad com 
pétente eslime que no procedo otor
garlo. 

8.* La Autoridad designará el tiempo 
de la duración del espectáculo en las di
ferentes estaciones del afio; pero en nin
gún caso podrá aqaél terminar después 
de las doce de la noche. 

4..* Al dueño del establecimiento que 
consienta canciones obscenas, bailes lasci
vos ó cualquier otro aoto contrario á la 
moral, le será impuesta la multa que co 
rresponda, con arreglo á lo d le puesto en 
el art. 22 de la ley Provincial. 

Igualmente será multado el dueño del 
establecimiento que no reclame el auxilio 
de la Autoridad para hacer t»allr del local 
al concurrente ó concurrentes que pro 
muevan escándalos en cualquier forma 
que asa. 

5.* La imposición consecutiva de tres 
multas será motivo para suspender la 
oelebrución del espectáculo y ordenar la 

clausura definitiva del establecimiento. 
Esta también podrá decretarse en el 

oaso de que se cometiera algún crimen 
y cuando lo soliciten la mayoría de los 
veoino3 indloados en la regla 2.* 

6.* Los establecimientos do que se 
trata estarán además sujetos A lo qae 
determinen las Ordenanzas municipales. 

Do Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muohos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1900. 

EDUARDO DATO 
Sr. Gobernador de la provinoia de. . . . 

Qobierno Civil 
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 1 '.8 do la ley de 11 de Julio de 
1885, reformada por la do 21 de Agosto 
de 1896. y de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión mixta de Recluta
miento, he acordado que el juioio de 
exenciones ante la misma de las excep
ciones otorgadas en los tres reemplazos 
anteriores se verifiquen en los días y por 
el orden que á continuación se expresan: 

JUICIO D E E X E N C I O N E S D E LAS 
N E 8 O T 0 R O A D A 8 E N LOS T R E 8 
Z 0 8 A N T E R I O R E 8 . 

Día 2 de Abril 
Alcoroón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada, 
Getafe. 

EXCEPCIO 
REEMPLA-

Griñón. 
Humanes. 

Dia 3 
Leganés. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titulóla. 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasen. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

Dia 4 
Alpedrete. 
Aravaaa. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
El Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadabonda. 
Niivalagamella. 
Pardo (El). 

Di* 5 
Las Rozas. 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
Sanca María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqoeda. 
Valdemorillo. 
Vlilanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Día 6 

Aloobendas. 
Beoerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Cbamartln de la Roe» 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortalcza, 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Mirafiores do la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navaccrrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tallin.-mea. 
Valdepiélagos. 

Dia 7 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Br aojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabaiiillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
C*nencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Mangirón. 
Montejn de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas do Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 

Din O 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pínula del Valle. 
Piftuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta 
Rascftfria. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Sietcigleslas. 
Somofierra. 
Torrelaguna. 
Torremooha. 
Valdemanco. 
El Vellón. 
Venturada. 
Vlllavieja. 

Dia 10 
CadalHo. 
Cenicientos. 
Navas de Rey, 
Pelsyos. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Voldeiglesias, 
Villa del Prado. 

Día 11 
Aranjuez. 
Argaoda. 
Belmonto de Tajo. 
Brea. 
Car aba ña. 
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Dia 14 
Colmenar de Oreja. 
Chinohón. 
Estremerà. 
FacnüduciU de Tajo. 

Dia 16 
)f orata. 
Perales de Tajufla. 
Tielmea. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaoonejo». 
Vlllam/innque de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 17 
Aldea dal Fresno. 
Álamo (El). 
Arroyonioünos. 
Boadilia del Monte. 
Brúñete. 
Cbapineria. 
Navalcarnero. 
Poan<!o de Al arcén. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Vlllanueva de [Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Día 18 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Algote. 
Ambito. 
Anohuelo. 
Barajas. 
Camarina de Estertrelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 

Dia 19 
Cobefia. 
Corpa. 
Coalada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loccbes. 
l leco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Ornsco. 
Pozuelo del Rey. 
PezueU de las Torres. 
Paracuello* de Jarama. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santoroaz. 
Santos de la Humosa (Los). 

Dia 20 
San !• ernando. 
Tor rejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmoa. 
Vabletorres. 
Valdilooba. 
Vallecas. 
Valverde. 
Valllla de San Antonio. 
Vícálvaro. 
Villalvllla. 
Villar del Olmo. 

Dia 21 
Distrito de la Audieaoia.—Revisión 

dtl reemplazo de 1899. 
Dia 28 

Revisión de los reemplazos de 1898 
y 97. 

Dia 24 
Distrito de Biien.'ivista. — Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Dia 25 
Revisión del reemplazo de 1808. 

Dia 26 
Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 27 
Distrito del Centro. 

Dia 28 
Distrito del Congreso. 

Dia 30 
Distrito de la Inclusa.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 

Din 1.° de Mayo 
Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 3 

Revisión del «reemplazo de 1897. 

Dia 4 
Distrito del Hospital.— Revisión (del 

reemplazo de 1899. 
Dia 5 

Revisión del reemplazo de 1898. 

Dia 7 

Revisión del reemplazo de 1897. 

D i u 8 
Distrito del Hospicio.—Revisión del 

reemplazo de 1809. 
DíaO 

Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 10 

Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 11 
Distrito de la Latino.—Revisión de* 

reemplazo de 1899. 
Dia 12 

Revisión del reemplazo de 1898. 

Día 14 

Revisión del reemplazo de 1897. 

Dia 16 
Distrito de Palacio.—Revisión del 

reemplazo de 1899. 
Dia 18 

Revisión de los reemplazos de 1898 
y 97. 

Dia 18 

Distrito de la Universidad.—Revisión 
del reemplazo de 1899. 

Dia 21 
Revisión del reemplazo de 1899. 

Dia 22 
Revisión del reemplazo de 1897. 
Las operaciones duran prinoio a las 

nueve y media en punto de la mañana. 
Los Ayuntamientos remitirán los ex 

pedientes y nota da clasificación con cua
tro dias de antelación al sefialado en este 
BOLETÍN OFICIAL, incurriendo en la multa 
correspondiente caso de desobediencia y 
baclendo entrega de ellos al Sr. Oficial 
mayor de esta Comisión. 

1 1 2 . - 4 . 

ayuntamientos 
Ciempozutlos 

El Registro fiscal de edificios y sola
res de este término municipal, formado 
por la Junta pericial y Ayuntamiento, se 
eoouentra terminado y expuesto al pú
blico por término de veinte dias, a fin de 

que pueda ser examinado por quien lo 
tenga por eonveniento y presentar dentro 
dedlcbo plazo las reclamaciones que juz
guen oportunas. 

Ciempozuelos 8 de Marzo de 1900.= 
El Alcalde, Gregorio López .=P. 8. M., 
£1 Secretario, Ramón Martin. 5. —181. 

Ornsco 
Por terminación de contrato se halla 

vacante la plaza de Módico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 
2.250 pesetas, pagadas en la forma si-
gnlente: 750 de fondos municipales por la 
asistencia de las familias incluidas en la 
beneficencia y 1.500 por la de las familias 
pudientes, pagadss por la fooiedud de 
Labradores. 

Queda además en beneficio del Módi
co lo que produzcan los partos y enfer
medades venéreas. 

También el Médico puede haoer con» 
tratos particulares con Jos habitantes de 
las dos fabricas de pnpel, molino harine
ro y casa de Peones camineros, distando 
diohos edificios del casco de la población 
de 500 A 2 000 metros. 

El pueblo consta de 300 vecinos, es 
sano, abundante en aguas potables, fér
til como toda la ribera del Tajufla, donde 
se halla situado, y pertenece a l a pro
vincia de Madrid, distando 10 teguas de 
lacapitalpor carrotera y cuatro de Aloalá 
de Henares, á cuyo partido judioial co
rresponde. 

Los aspirantes á dlchaj plazas pueden 
dirigir sus solicitudes y hoja de servi
cios A esta Alcaldia en término de treinta 
dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuaeio en el B O L E T Í K O F I 

CIAL. 

O rus oo 7 de Marzo de 1900 = E l Al 
calde, Hilario Moreno. 111.—4. 

San Agustín 
Por terminación de contrato se nnun 

cia vacante la plaza de Médico titular de 
e3ta villa, la cnal se halla dotada con el 
sueldo anual de 995 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, de los fondos muni 
olpales, por la asistencia á las familias 
que se clasifiquen pobres por el Ayunta
miento. El agraciado queda en libertad 
de contratar con los vecinos pudientes 
que ascienden á nnos HO, y con los guar 
das del Canal de Isabel II y otras tres 
casas de Campo, cuyas igualas ascienden 
á unas 1.500 pesetas. 

La población, que consta de unos 100 
vecinos, es sana y abundante de aguas, 
que se surte del Canal de Isabel II, y 
dista de Madrid, capital de la provincia, 
33 kilómetros sobre la carretera de Irán. 
A cuya capital comunica por medio de 
tres coches diarios. 

Los aspirante», qnehabrAn de ser Doc
tórese LScenciadosen Medicina y Cirugía, 
presentaron sus solicitudes debidamente 
documentadas ante esta Alcaldia dentro 
del plazo de treinta dias 

San Agus»íu 12 de Febrero de 1900.= 
El Ale..: i-, Lorenzo Ginés. 5.—153-

Valdelaguna 
Por renunoia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Médico Ci
rujano munioipai de esta villa, dotada 
con t>25 pesetas anuales, pagadas por tri
mestres vencidos, por el asistimiecto has
ta 30 familias pobres, facilitando el Ayun
tamiento al Profesor, ademAg, casa habi
tación decente y oapaz para si y su fa
milia. 

F.l t acultativo queda en libertad de 
hacer oontratos particulares, que por lo 
menos ascenderán A 1.700 pesetas. 

La duración del oontrato, por lo refe
rente A la Beneficencia, sera de do» 
afios. 

La población consta de 225 veoinos, 
dista por carretera 50 kilómetros de Ma -
drid y cinco de Chinchón, oabeza <le p a r 
tido, desde cuyo punto á Ciempozuelos, 
que hay 17, existe servicio de coahe dia
rio de ida y vuelta oombinado con el ,fe 
rrooarrll. 

Las soi'oUudes documeutadas se pre • 
sentarAn en esta Alcaldía dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde ol 
siguiente al d<; la inserción de este anun-
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Valdelaguna U de Marzo de 1 9 f 0 . = 
El Alcalde, Florentino Pascual. 

5.—139. 

Providencia judiciales 
Juzgados de primera instancia 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En providencia dictada en el dia de 

hoy por el Sr. Juez de instruooión de es
te Real Sitio y su partido, en el rollo for
mado en este Juzgado para austanclar 
!a apelación interpaeata en el juicio ver
bal de faltas seguido en el Juzgado mu
nicipal de Aravaca contra Engracio Bra
vo Biaza, por lesiones, ha aoordado se 
cite de comparecencia ante este Juzga
do instruotor para el dia 5 do Abril pró
xima, á las unce de su mañana, al de
nunciante apelante Miguel Sánchez, ve-
oino de Madrid, con domioillo en la Ca
rrera de 8«n Isidro, núm. 46, cuarto ba
jo, y cuyo actual paradero se Ignora, ou 
que se ha i n a l a d o nuevamente 1« vista 
del mencionado juicio; apercibiéndole 
qne de no comparecer le pararé el per
juicio que haya logar con arreglo á la 
ley. 

Y con el ñn de que esta cédula sea 
inserta en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, la expido en el Keal Sitio do 
San Lorenzo del E*ooiiftl á 5 de Marzo 
de 1900.=E1 Escribano, Licenciado Joa
quín de Domingo. S.—7«. 

8ARK1A.—LUGO 

D. Ángel Rsguoro Guisasoia, Juez 
instructor del partido de Sarria, provin
cia de Lugo. 

Por vi'-tu 1 del presente, que so inser
tará en el B O L E T Í N do la provincia de 
Madrid y Gacela Oficial, so cita a Don 
Segundo Pardo, Vgente de negocios, do
miciliado que estuvo en la Costanilla de 
Capuchinos, 5, y en la oalle de i lorta-
leza, 21 y 23 de dicha villa y Corte, el 
cual se ausentó sin dar aviso, para que 
dentto dol término de diez días, contados 
desde la inserción de este edloto cu el 
último de los periódicos citados, concu
rra ante ei Juzgado de instrucción A que 
corresponda su actual domicilio para l a 
práatica de la diligencia provenida en el 
art. 109 de la vigente Ley procesal, pues 
asi lo acordó en providencia de esta fe
cha dictada en sumario que á su instan
cia instruyo pur estala de 200 pesetas 
contra Pedro López Rodríguez, veoino 
del pueblo de Mdosunde, Municipio de 
Paradela, en esta provincia; advlrtióndo* 
le que si no lo verifica le pararA ol per-
julolo A que hay» tugar. 

Sarria 22 Febrero de 1900.=AngeI 
Reguero Guisasoia. = Julio Alvares. 

8 . - 7 8 . 

1 



4 Jueves 15 de Marzo do 19GO 

DIRECCIÓN GENERAL 
» « L T M O R O PCBUCO v QKDSNAOIÓK OK^RRAL 

D B P A . O O S D s i i E S T A D O 

H'biéndoae extraviado ol resguardo 
talonario expedido por 1« C»ja general 
de Depósitos en 4 de Septiembre de 1894 
oon 106 números 189.-486 de entradn y 
53.290 de registro correspondiente ai 
constituí !o por D. Carlos Braconier ct. C. 
Pnul Espinaase, á disposición de la Dipu
tación provincial úq Burgoa para ^aran 
tir 1« construcción del ferrocarril de vía 
estrecha de Baroedo á Burgos y de Bur
gos «1 Aranda de Duero, formado por l l 
títulos de Deuda perpetua extirior al 
4 por 100, é importante pil.fjQO pesetas 
nominales, se previene a la peraona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta D rección general; en la inteligen 
ola do que estAn tomadas las precaucio
nes oportunas para qae no se entregue 
el referido depósito Fino á su legitimo 
daefio, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
aean dos meses desde la publionción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia sin 
haberlo pre?entado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1833. * 

Madrid 13 de Marzo de 1 9 0 0 = E 1 Di
rector general, J. R. de Oya. 103. 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
de depósito trunbtnistble, números 330 684 
y\ 378.899, y on extracto número 71 90G, 
qae o mipn nde dos nociones de este Ban
co, números 229.840 y 841 expedidos por 
esto Establecimiento en 24 de Julio de 
1894, de 4 de Eneto de 1897 y 22 de Mayo 
de 1889, reapectivórnente, á favor de Don 
Antoniuo Bayo y Gómez, se anuncia al 
públioo por tercera y última vez para qae 
el que se orea oon de recho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día 10 de Febrero próxi
mo pasado, feobtt de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales 

Gaceta de Madrid y BOLETÍK O F I C I A L do 
peta provincia, según determina el art. 9.° 
del Reglamento vigente de este Banco; 
adviniendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos y extraoto, anulando los pri
mitivos y quedando o! B.-.neo exento de 
toda'reaponsalñidad. 

Madrid 12 de Marzo de !900. = E1 VI-
cesecreti.rio, Gabriel Miranda. 101. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito transmisible, núm. 88.302, de 
pesetas 13.000 en efectivo metálico expe» 
dido por este E3tabiecimiento en 19 de 
Febrero del a fio actual A favor de Dona 
Paula Aguilera y Arjona, se anuncia al 
público por segaada vez para que el 
que se orea oon derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de do* meses, 
& contar desda el día 2 d¿l corriente, fe
cha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y H O L E T I X OKICIAL de esta 
provinoia, según deturmiua el art. 9 ° 
del Reglamento vigente de este Banco: 
adviniendo qae, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid 11 de Marzo de 1900.=E1 Vi
cesecretario, Gabriel Miranaa. 102. 

L A C R E S C E N C I A 
Suciedad especial minera 

Según previene el art. 14 del Regla
mento de esta Sociedad, se requiere por 
tercera y última vez y término de quince 
d í i s al pago de los dividendos y gastos 
tie anuncios que adeuda D. Domingo Án
gulo Gutiérrez por los dividendos pasivos 
númeroB 179 al 183 del segundo cuarto 
de acción núm. 120, pesetas 19'dO, en 
casa del 8r. Tesorero D. Isidoro López 
Baranda, que vive en la calle de Jaco-
metrezo, núm. 44, comercio. 

Madrid 13 do Marzo de 1«HX).=E1 Pre
sidente, Agustin Satnz de Jubera. 

39.—P. 

Agencia egucutiva de la Zona de Aléala de Henares 
D. Emdio Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hádenla. 
Hago saber: Que ea virtud de providencia dictada por e>ta Agencia con fecha 3 de Mar

zo en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con 
tribución terriu'rial correspondiente del 1 0 al 4 . 0 trimestre de 1897 á 1898, se sacan á 
publica subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación ¿e expresan: 

NUMERO 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SF. SUBASTAN 

VALORACIÓN 
P e t e t a t Cónts, 

186 ¡Q9 D Tiburcio Martínez Garda, una casa 00 la calle de Rojas, 
número 4: linda derecha callejón de Rojas, izquierda Facundo 
García y espalda Antolin Fernández; esta finca se halla ins
cripta en el Registro de la propiedad de este partido á favor 

166 66 

186 ¡Q9 

166 66 

- localidad el día 15 de Marzo 
a las diez de la mañana, por espacio de uua hora. • «««o, 

Para conocimiento general se advierte: 
J.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos v eos 

tas antes de cerrarse el remate. & 3 

2 . a Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor líouido 
lijado á los bienes. s 

3 Q u e los títulos de propiedad que lo? deudores presenten estarán de manifiesto ea 
esta Agencia bin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su falta en 
la forma que prescribe la regla 5.* del art. 4a del Reglamento le la ley Hipotecaria por 
cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la adiu-
dicación los gastos que hayan anticipado. ' 

4 . 0 Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de li subasta el importe del 
principal, recargos y cestas del procedimiento ejecutivo que adeuden los conmbuyentes 
de quieaes procedan las fiacas subastadas, y hasta el completo del precio de. remate ea 

la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar 
ilculos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1838. 

Lo que se anuncia al público on cumplimiento Je lo dispuejto ea la regla 4 . a del 
tículo 37 citado. 

En Valdilecha á 3 de Marzo de ipoo.=EI Agente ejecutivo, Emilio Roldan. 

• « — 4 . 

a r -

D. Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos 4 favor de la Hicienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta \genc ia con fecSa 4 de 

Marzo en el expediente general de apremii que se sigue en este distrito por débitos de la 
contribuc¡M!i territorial correspondiente del i.* al 4.* trimestre de 1897 a 1808 se sacan á 
pública subasta por segunda vez lo* bienes inmuebles que á continuación su expresan: 

N U M E R O 

d e 

o r d e n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS «¿US SE SUBASTAN 

YALORAGIOlf 
Peieut. Céoti . 

77 

9 0 

95 78 

113 

111 

15 

205 

221 

176 

266 

277 

326 

352 

374 

D. Eugenio Dinoro Anchuelo, una casa en (acalle le San lain 
núm. 2: linda derecha herederos de Juan Pablo Anchuelo. 
izquierda Manuel Serrano y espalda ios herederos de Juan 
Pablo; esta finca se halla inscripta á favor de Mariano Garch 
Salamanca. 

D. Antonio Kscabedo, una tierra en el Hornil, de caber tres fa
negas seis celemines: liada S. Joaquín Díaz Mardonos, M. y P. 
Antonia de la Dehesa y N senda de Anchuelo á Pier 

Otra tierra en el Roblefto, de caber una fanega seis celemines: 
linda S. la Zanja. M, Félix, vecino de los Santos, P. senda y 
N. Ignacio Camaño 

Otra en la Heredad, de caber fanegas: linda S. Calmos, M. 
senda, P. Pedro Rodenas y N. Juan Pablo Anchuelo; las dos 
primeras fincas de este deu 4or se hallan inscriptas á favor de 
D. Joaquín Carretero Camaño 

D. Baldomcro García Doñoro, um casa en la calle del Val, nú • 
mero 24: linda derecha otra de Francisco Calleja, izquierda 
calle del Espino y espalda corraliza de Felipe Anchuelo; esta 
finca se halla inscripta á favor de Epifaoio Covarrubias 
Doñoro • 

D. Prudencio García Moñino, una casa en la Plazuela del Pra-
dillo. núm. 4: linda derecha otra de Antoüna Dehesa, izquier
da la Plazuela y espalda camino de la Cuesta; la mitad de 
esta casa se halla inscripta á favor de Sandalio García Casa-
nova 

D. Blas Iglesias González, una casa en la calle del Olivo: linda 
derecha Leandro Doñoro y esoalda corral de Juan Sánchez; 
esta cs>sa se halla inscripta á favor de Apolonio Platas García. 

D. Antonio Casanovas Ruiz, una tierra donde llaman el Alto de 
las N »vas. de caber dos fanegas seis celemines: linda S. Calmos, 
M. Román Sánchez, P. Arrompidos y N. Wenceslao Calleja; 
esta tinca se halla inscripta á fjvor de la Hacienda pública.. . 

D. Esteban Castellanos, mitad de una viña en Mital3zor, con 
250 cepas: linda S. Félix Pérez, M. y N. Miguel Mercader . . . . 

Doña María Fernández, un olivar en las Fuentes, con 14 olivos: 
linda S. Calmos v P. Zacarías García 

D. Mateo Gil Loeches, una casa en la calle déla Sierra, núm. 2; 
linda derecha Manuel Doñoro, i-quierda y c:palda calk-jóu 
que sale á la calle de Caldereros; esta finca se halla inscripta 
á nombre de la Hacienda pública 

D, Joaquín Yebra Mellizo, una tierra oujsta de viña, con 300 
cepas tras de la senda: linda S. Mijuel Mercader, M. y P. V i c 

toria Morache 
D. Felipe López Pérez, una viña en las Cañadas ó Matalazor, 

con 250 cepa<: linda S Lucio López, M. tierra de Eugenia 
Hernández v N. Cañada 

D. Te'esforo Parejo Alegría, una tierra en la Fantasma, de 
dos fanegas: linda M. Gregorio Bachiller, P. Gabino An 
y N Felipe Fernández 

D. Eugeio Rodríguez y Rodríguez, un olivar con 17 olivos 
en Baciabotas: linda M. herederos de Máximo Anchuelo, 
P. Ensebio Sánchez y N. Manuela Importa 

D. Isidoro Sanabria, una viña en el Robleño, con 100 cepas: linda 
S. y M. Francisco Martínez, P. y N. Calmos 

e csb- ir 
chuelo 

187 50 

356 66 

126 66 

166 66 

250 

833 33 

•45 5o 

76 6 6 

9 3 33 

93 33 

362 50 

316 66 

70 

166 66 

100 

43 33 

día 16 de La subasta se efectuará en la la casa Consistorial de esta localidad el 
Marzo, á las diez de la mañana, por espacio de uaa hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i .° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
2 ' Que sera postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor liquido 

fijado á los bienes. 
3 . 0 Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

esta Agencia sin polerse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su falta ea 
la forma que prescribe la regla 5.* del art. 4a del Reglamento de la ley Hipotecaria por 
cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la adju
dicación los gastos que hayan anticipado. 

4 0 Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo del precio del remate ea 
la oficina de la Agencia antes del otorgamiento d_« la escritura, según disponen los artícu
los 37 v 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuacia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4. 
tículo 37 citado. 

En Santorcaz á 4 de Marzo de iox>o. = El Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 
iao.—4* 

del ar-
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